
ADMISIÓN DE ALUMNADO 2024/2025 

INSTRUCCIONES PARA OBTENER LA CLAVE DE ADMISIÓN

1. El padre, la madre o representante legal del alumno/a deberá acceder a la web de la 

Conselleria de Educación: https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicio/

2. La clave de admisión está compuesta por un identificador personal y una contraseña. 

Para obtenerla es necesario la previa verificación de la identidad de la persona solicitante.

3. Se podrá obtener mediante alguno de los siguientes sistemas:

a)  Mediante  DNI,  se  obtendrá  mediante  la  siguiente  combinación:  Número  de  DNI  +
Número de soporte + Fecha de nacimiento.

b) Mediante NIE, tarjeta de extranjero o permiso de residencia, se obtendrá mediante la
siguiente combinación: NIE + Número de soporte + Fecha de nacimiento. 

c)  Mediante  certificado  de  registro  de  ciudadanía  de  la  Unión  Europea,  se  obtendrá
mediante la siguiente combinación: NIE + Número del certificado precedido por la letra C
+ Fecha de nacimiento. 

En todos los casos anteriores hay que marcar la casilla que indica su no oposición a la
comprobación ante el Ministerio del Interior.

d)  Cualquier  otro  medio  electrónico  de  verificación  de  identidad  previsto  legalmente:
certificado digital, sistema Cl@ve o el DNI con el respectivo lector.

4. Las personas solicitantes que únicamente dispongan de pasaporte u otro documento
de identificación o aquellas  personas que no dispongan de medios electrónicos o
conocimientos suficientes para tramitar la solicitud de forma electrónica, deberán
acudir preferentemente al centro en el que soliciten plaza como primera opción, que
será habilitado como punto de atención a los usuarios.

5. Todos los colegios públicos y concertados serán centros de atención a los usuarios. En
estos puntos, a través de la correspondiente aplicación informática, podrá obtener una
clave de admisión y tramitar la solicitud.

https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicio/

